
 

 

 

 

 

 

 

CITACIÓN Nº 60  

 

Montevideo, 14 de enero de 2026 

 

 

LA CÁMARA DE REPRESENTANTES se reunirá en sesión 

extraordinaria, a solicitud firmada por cincuenta 

Representantes Nacionales, de acuerdo al literal B) del artículo 

21 del Reglamento de la Cámara, mañana jueves 15, a la hora 

12, a efectos de adoptar resolución respecto de la interrupción 

del receso (inciso tercero del artículo 104 de la Constitución y 

literal C) del artículo 90 del Reglamento) , para informarse de 

los asuntos entrados y considerar , previa declaración de grave 

y urgente, el siguiente 

- ORDEN DEL DÍA - 

CONVENIO SOBRE LA OBTENCIÓN DE PRUEBAS EN EL EXTRANJERO EN MATERIA 
CIVIL O COMERCIAL. (Aprobación).  Carp.1002/2025. Informado. Rep. 396 y Anexo I 

 

VIRGINIA ORTIZ            EMILIANO METEDIERA 

S e c r e t a r i o s 

--o0o-- 

 

NOTAS: De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 10 del Reglamento se requerirá la 

presencia de más de la mitad del total de componentes de la Cámara para que pueda 

declararse abierta la sesión. 

Por aplicación de lo establecido por el literal C) del artículo 90 del Reglamento será necesaria 

mayoría absoluta para adoptar resolución respecto de la interrupción del receso y para calificar 

la urgencia del asunto que figura en la convocatoria. 

La solicitud de convocatoria a la sesión extraordinaria fue suscrita por los siguientes 

Representantes Nacionales: 

 

Víctor Martín Aldaya, Fernando Amado, Tatiana Antúnez Scalone, Yisela Araújo Rodríguez, 

Mary Araújo, Cecilia Badín, Graciela Barrera, Cecilia Cairo, Susana Camarán Cawen, Nicolás 

de Souza Font, Daniel Diverio, Luis Enrique Gallo, Joaquín Garlo, Gabriel Gianoli Travieso, 

Bruno Giometti Piñeiro, Antonio González Bergonzoni, Juan Gorosterrazú Rivero, Gustavo 

Guerrero, Sylvia Ibarguren Gauthier, Pablo Inthamoussu, Margarita Libschitz Suárez, Álvaro 

Lima, Nicolás Lorenzo, Sol Maneiro, William Martínez Zaquierez, Agustín Mazzini, Nino Medina, 

Ana Laura Melo Cedrés, Aníbal Méndez, Nicolás Mesa Waller, Sandra Nedov, Diana Noy 

López, María Inés Obaldía Miraballes, Ana María Olivera Pessano, Ernesto Gabriel Otero, 

Estela Pereyra, Marcos Adán Presa Cáceres, Federico Preve Cocco, Carlos Reutor, Carlos 

Reyes, Magela Rinaldi, Carlos Rodríguez Gálvez, Juan Martín Rodríguez, Julieta Sierra, 

Rubenson Silva, Gabriel Tinaglini, Javier Umpiérrez Diano, Sebastián Valdomir, Carlos Varela 

Nestier, Alejandro Zavala. 

https://documentos.diputados.gub.uy/docs/L50/Repartid/R0396.pdf
https://documentos.diputados.gub.uy/docs/L50/Repartid/R0396-A01.pdf


 

 

 
 
 
 
 
 
 
Se remitió en forma electrónica, con fecha 18/12/25, la Distribución Oficial  Nº 111. 
 
Se remitió en forma electrónica, con fecha 30/12/25, la Distribución Oficial  Nº 112. 
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https://documentos.diputados.gub.uy/docs/L50/Distribucion/0111.pdf
https://documentos.diputados.gub.uy/docs/L50/Distribucion/0112.pdf

